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EXPEDIENTE 2022-0-140 
 

SUBSANACIÓN RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA A TRAVÉS DE 

LA PLATAFORMA VORTAL 

 

Advertidos errores materiales en la siguiente respuesta que se publicó por este medio en 

relación con el procedimiento 2022-0-140, se procede a su corrección. La respuesta 

correcta a la pregunta formulada seria la siguiente: 

 

A) Pregunta formulada el 10 de abril de 2023: 

 

1.- La cuestión planteada y su réplica es la siguiente: 

 

“Buenos días, 

Necesitaríamos saber la capacidad en metros cúbicos necesaria para el 

almacenamiento de Productos Inflamables” 

 

 

RESPUESTA: 

 

 El espacio será el  necesario y cumplirá con toda la normativa en vigor que se 

requiera para la custodia de este tipo de mercancías, para atender las necesidades del 

Hospital.  De forma meramente orientativa y por tanto no vinculante,  podría tener una 

superficie de 100 m2. No obstante, y en cualquier caso, las ofertas deberán adaptarse y 

contemplar todas las necesidades que requiera la gestión logística de este Centro, 

indicadas en los pliegos que rige dicho expediente,  incluidos los posibles  incrementos 

de actividad o necesidades, siendo responsabilidad del licitador, pues forma parte esencial 

del contrato, satisfacer las necesidades del Hospital y por tanto ha de tener las 

infraestructuras que sean necesarias. 
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